
Cuando una persona tiene un
problema de índole civil -un
accidente de tránsito, por
ejemplo- que no puede solu-
cionar directamente, debe re-
alizar un pleito civil para que
un juez reconozca su derecho
y condene al responsable. 

Para ello debe concurrir a
un abogado, quien debe re-
dactar un documento (de-
manda) que da inicio a un pro-
ceso civil a través de un insti-
tuto que se denomina acción
procesal, que es una instancia
necesariamente bilateral, o
sea, entre dos o más partes. 

La acción procesal da ini-
cio a un proceso, que es un mé-
todo de debate entre dos par-
tes iguales en derecho ante un
tercero imparcial, impartial e

independiente, denominado
juez. El juez no puede tener in-
terés alguno en lo que juzga.
De hacerlo pierde su calidad
de tercero y pasa a ser intere-
sado en la causa.

Al recibir la demanda, co-
mo la satisfacción de lo pedi-
do por el actor debe ser satis-
fecho con el patrimonio del de-
mandado, el juez debe darle
oportunidad de defenderse (ser
oído y ofrecer las pruebas que
estime) a fin de asegurar la de-
fensa en juicio (artículo 18
Constitución Nacional). El
juez comunica la demanda por
medio de un instrumento de-
nominado cédula, haciéndole
saber que tiene que concurrir
al Tribunal y contestar el re-
clamo en un plazo establecido
legalmente.

El demandado citado, por
abogado, puede contestar la
demanda o no concurrir al

pleito, caso en que será decla-
rado rebelde. Si decide com-
parecer, puede reconocer que
el actor tiene razón -se deno-
mina tal actitud como “alla-
namiento”- y el juez dictará
inmediatamente sentencia.
También puede contestar, o
sea negar lo que se afirmó en
la demanda, en cuyo caso
quien demanda carga con la
prueba de lo que afirmó; o pue-
de excepcionar, o sea, plante-
ar algo que extingue o impide
el reclamo, en cuyo caso car-
gará con la prueba de estas ex-
cepciones. La ley establece a
quien le corresponde probar
un hecho por medio de una re-
gla denominada “carga de la
prueba”.

En caso de existir versio-
nes contradictorias entre los
litigantes, a fin de confirmar
a quién darle la razón, se pa-
sa a una etapa denominada
probatoria, en donde las par-
tes incorporan al expediente
sus pruebas. 

Finalizada la etapa proba-
toria, se pasa a la etapa de ale-
gación, donde cada litigante
analiza las pruebas y el dere-
cho aplicable, dando sus argu-
mentos para convencer al juez.

Con posterioridad, los liti-
gantes piden que el juez dicte
sentencia en la causa. Quien
resulte perdedor del pleito,
puede atacar la sentencia me-
diante el recurso de apelación
a fin que sea revisada.

La estructura de un pleito
es: demanda-contestación-

prueba-alegación-sentencia,
y el reciente Código Procesal
Civil, Comercial y Tributario
sancionado no ha alterado es-
ta estructura, sino que sólo
acrecentó una regla denomi-
nada “oralidad”. El sistema
continúa siendo “dispositivo”,
o sea, donde los litigantes son
quienes dicen qué y cuándo
demandan y cuándo lo finali-
zan.

El cambio introducido por
el nuevo código son dos au-
diencias: una inicial para fi-
jar el “hecho del proceso” y
las pruebas a rendirse, y otra
final prevista para que decla-
ran los testigos y peritos y se
alegue. 

El sistema oral requiere
para su operatividad plena:
jueces probos (honestos, tra-
bajadores, capacitados en de-
recho y desempeño oral) y es-
tructura judicial adecuada
(suficiente cantidad de jueces
que puedan resolver las cau-
sas que ingresan). Conside-
rando existente el primer re-
quisito, el problema está en el
segundo porque la estructu-
ra judicial se ha mantenido,
entonces el sistema puede co-
lapsar al tener mayor canti-
dad de causas de las posibles
de resolver. 

Si el cambio legislativo no
se acompaña con mayor es-
tructura, el Código no podrá
funcionar, como sucede en el
fuero laboral, que hoy con un
sistema parecido tiene dos
años de atraso. 

Proceso civil. Cómo es en
el nuevo Código Procesal
El cambio introducido son dos audiencias: una inicial para fijar el “hecho del
proceso” y las pruebas a rendirse, y otra final prevista para que declaren los
testigos y peritos, y se alegue. La dificultad del sistema oral.

Omar Esteban Fornetti
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Datos financieros.
Claves para acceder
a la información
La ley de Hábeas Data protege el
contenido que se encuentra almacenado
en los bancos de datos.

Para acceder a la información
financiera en las bases de da-
tos públicos o privadas cual-
quiera de nosotros puede pe-

dirla sin otro requisito que
acreditar la identidad, y de
forma gratuita cada seis me-
ses.

Para ello debemos solici-
tarla mediante una simple no-
ta dejando constancia de quien
la recibe y la fecha; otras op-
ciones pueden ser una carta

documento, o un formulario
web que algunas empresas po-
seen en sus páginas a través
de internet. 

Esta información puede ser
pedida a las empresas que ela-
boran y difunden los datos, el
dato y quienes informan la si-
tuación financiera (bancos,
etc.). En otra oportunidad,
ahondaremos en la califica-
ción o categoría que ellas nos
otorgan, según si hemos cum-
plido o no nuestras obligacio-
nes.

Sin embargo, según si nos
hemos mantenido “al día” la
información podrá ser difun-
dida por dos años desde el úl-
timo pago; mientras que, en
caso de no ser así, podrá ser
informado el dato por cinco
años desde el primer incum-
plimiento, o vencimiento. 

Si bien pueden acontecer
situaciones diversas, siem-
pre la información brindada

y la difundida por las em-
presas y entidades financie-
ras deben contener el res-
paldo documental. Esto es
importantísimo a la hora de
ejercer nuestra defensa y con-
siderar si la información es
correcta o debe ser modifi-
cada y/o suprimida. La ley
es clara al respecto, de no
contar con la documentación,
en cualquier caso, se deberá
en un plazo brevísimo supri-
mir, de igual manera si se
han cumplido los plazos men-
cionados.

Al realizar el pedido, reite-
ramos, solicitaremos nos brin-
den los datos y la documenta-
ción que la respalda. Deberá
ser otorgada de igual modo en
que fue solicitada (escrito o
virtual), de forma gratuita y
por un medio o domicilio ac-
cesible a nosotros.

Debemos señalar que la ley
de Hábeas Data 25.326 en su

artículo 14, protege el conte-
nido que se encuentra alma-
cenado en bancos de datos. Le
obliga a dar el informe y su
respaldo en un tiempo de diez
días desde que recibió el pe-
dido. En caso de no poder ac-
ceder o se nos niegue, conta-
mos con distintas alternativas
para ejercer nuestro derecho
y que pueden ser previas a la
opción judicial. 

Siempre debemos contar
con la constancia previa que
demuestre que la hemos soli-
citado y dónde, o de haberla
entregado lo sea de manera in-
completa. 

El organismo de control de
quienes almacenan y difunden
datos es la Dirección Nacional
de Datos Personales
(http://www.jus.gob.ar /datos-
personales.aspx), situado en
la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. En forma local, an-
te la negativa o silencio a nues-

tros pedidos podremos diri-
girnos a la Dirección Provin-
cial de Defensa del Consumi-
dor. 

Si fracasara el reclamo an-
te los organismos menciona-
dos o si decidimos no hacerlo
ante ellos, tendremos por op-
ción mediante una acción ju-
dicial que no requiere para su
inicio abonar gastos de justi-
cia, siendo un proceso espe-
cialmente regulado hoy en
nuestro Código de Procedi-
mientos Provincial. 

La importancia de la in-
formación financiera implica
poder acceder a créditos y pro-
ductos bancarios, además de
otras situaciones como alqui-
leres, garantías, etc. El acceso
y la difusión de datos ciertos
influye directamente en nues-
tra vida, por ello es en nues-
tra Constitución Nacional y
por la Ley 25.326 que encon-
tramos protección. 

Juan Manuel 
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Miembro de la Comisión de

Consumo y de Com. y Empresa 
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